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APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

1221000040 Por la que se modifica la Ley 2311986, de 24 de diciembre, por la que se es- 
tablecen las Bases del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias, modifi- 
cada por la Ley 2311991, de 1S de octubre. (Anteriormente denominada 
Proposición de Ley de modificación del Régimen Jurídico de las Cámaras 
Agrarias.) 

Corrección de error. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

rrección de error advertido en la publicación del texto 
de la Aprobación por la Comisión con competencia le- 
gislativa plena de la Proposición de Ley por la que se 
modifica la Ley 2311986, de 24 de diciembre, por la que 
se establecen las Bases del Régimen Jurídico de las Cá- 
maras Agrarias, modificada por la Ley 2311991, de 15 
de octubre (número de expediente 122/40). La redacción 
correcta del último inciso del primer párrafo del Preám- 
bulo, que aparece publicado en el «B. O. C. G.» número 

el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la CO- 

51-12, Serie B, de 28 de octubre de 1994 (página núme- 
ro 25) es la siguiente: 

«El ejercicio de las competencias que se transfieren 
en materia de Corporaciones de Derecho Público, de las 
que forman parte las Cámaras Agrarias, ha de efectuar- 
se en el marco de la legislación básica existente en la 
materia.» 

' Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubE 
1 de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
, los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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